
 
 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 

 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 

Riohacha, Mayo dieciocho (18) del dos mil dieciséis (2016) 
 
 
RADICACIÓN: 44-001-33-33-002-2014-00200-00 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR EXEQUIEL 
MOREW VILLA contra LA ESE HOSPITAL ARMANDO PABÓN LÓPEZ 
DE MANAURE – LA GUAJIRA. 
 
 
LA PARTE ACTORA REALIZO LA PRESENTE LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO QUE DA UN VALOR DE VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS. M/L. 
($28.449.800) ASÍ: 
 
 
CAPITAL ACTUALIZADO: $     11.800.000,oo 
INTERESES:                      $     16.649.800,oo 
TOTAL SUMATORIA:        $     28.449.800,oo 
 
  
    
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE 
RIOHACHA. Riohacha, Mayo dieciocho (18) de 2016. En la fecha se fija por 
(1) día esta liquidación de crédito. 
 
 
 

 


